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de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el 
prese~te Convenio. 
, Art 10. El Director general de la Oficina Internacional 
del Trabajo comunicará al Secretario general de las Naciones 
Unidas, a los efectos del registro y de conformidad con el ar
ticulo 102 de la Carta de , las Naciones Unidas, una Informa
ción . completa sobre todas las ratificaciones, declaraciones y 
actas de denuncia que haya registrado de acuerdo con los 
articuloS precedentes. 

Art 11 Cada vez que 10 estime necesario, el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo pre
sentatá a la Conferencia una Memoria sobre la aplicaCión del 
Convenio. y considerará la conveniencia de Incluir en él orden 
del dia de la Conferencia la cuestión de su revisión total o 
parcial. 

Art 12. 1. En caso de que la Conferencia adopte un nue-' 
vo Convenio que Implique un~ revisión total o parcial del pre
sente. y a menos que el nuevo Convenio contenga disposicio
nes en contrario: 

al La ratificación por un Miembro del nuevo Convenio 
revisor Implicará. «ipso jure». la denuncia Inmediata .de este 
Convenio. no obstante las disposiciones contenidas en el aro 
ticulo 8, siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado 
en vigor; 

bl A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
Convenio revisor. el presente Convenio cesará de estar abierto 
a la ratificación por los Miembros. 

2 Este Convenio continuará en vigor en todo caso. en BU 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor. 

Art. 13. Las versiones inglesa y francesa del texto de estl' 
Convenio son Igualmente auténticas. 

Por tanto, habiendo visto y examinado los trece artlcu· 
los que Integran dicho Convenio. oida la Comisión de Trata 
dos de las Cortes Espafiolas en cumplimiento de lo prevenido 
en el artlrulo 14 de su Ley Orgánica. vengo en aprobar y ra
tificar cuanto en ello se dispone. como en virtud del presentl' 
lo apruebo y ratifico. prometiendo cumplirlO. observarlo y ha 
cer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus par 
tes. a cuyo fin. para su mayor validación y firmeza. 

Mando expedir este Instrumento de ' Ratificación flrmadl 
por MI. debIdamente sellado y refrendado por el Infrascritl 
Ministro de Asuntos Exteriores 

Da'do en Madrid, a 28 de junio de 1961. 

FRANOISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores 
FERNANDO MARIA CASTIELLÁ y MAIZ 

El presente Convenio entró en vigor el 7 de noviembre de 
1961. de conformidad con lo estipUlado en su articulo 9, ' 

El Instrumento de Ratificación de Espafia rué depositadO 
en la Oficina Internacional del Trabajo. en Ginebra. el 7 dI' 
agosto de 1961. de . acuerdo con lo establecldb en el articulo .. 
del Convenio, y éste entrará en vigor para Espafia el 7 dI' 
agosto de 1962. 

Lo que se hace público para conocimiento general, inser· 
tando a contlnu~clón relación de Estados que han ratlflcadl 
el Convenio: 

Bulgarla. 12 de marzo de 1961; Guatemala. 2 de agosto dI' 
1961; 'Gwnea, 7 de noviembre de 1960; Liberla, 16 de mayc 
de 1960. ' y Yugoslavia. 26 de mayo de 1961. 

INSTRUMENTO RE RATIFICAClON del Convenio 114, 
relativo al contrato de enrolamiento de los pescadores. 

FRANOISCO FRANCO BAHAMONDE 

. JEFE DEL ESTADo ESPAÑOL, 
GENERALíSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el día 25 de junio de 1959 la Conferencia Ge
neral de la Organización Internacional del Trabajo. de la que 
Espafia es miembro. adoptó en su 43.8 reunión el C.onve· 
nlo 114. relativo al contrato de enrolamiento de los pescado-
res. cuyo texto ¡:ertlficado se hiserta seguidamente: . 

La Conferencia General qe la Organización Internacional 
del Trabajo: 

Oonvocada en . Ginebra por el Consejo de Adminlstrarlón 
de la Oficina Internacional del . :Trabajo, y congregada en di-

cha ciudad el 3 de Junio de 1959, en su cuadragésimotercera 
reunión; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposiCiones 
relativas al examen médico de los pescadores. cuestión que 
constituye el quinto punto del orden ' del dia de la reunión. y 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revis
tan la forma de un Convenio internacional, 

Adopta, con fecha 19 de junio de 1959. el siguienteConve
nlo, que podrá ser citado como el .convenio relati~o al . con
trato de enrolamiento de los pescadores, 1959: 

Articulo 1. 1 A los efectos del presente Convenio. la ex
presión «barco de pesca» comprende todas las ' 'embarcaciones, 

-buques y barcos matriculados o provistos de documentos de 
a bordo. cualquiera que sea su clase. de ' propiedad pública 
o privada. que se dediquen a la pesca marítima en agua 
salada' I 

2. La autoridad competente podrá exceptuar de la apli
cación de las disposiciones del presente Convenio a ciertos 
barcos de pesca cuyo tipo o tonelaje hayan sido fijados pre
via consulta a .as organiZaciones Interesadas de armadores 
de barcos de pesca y de pescadores, si dichas organizaciones 
existen. 

3. La autoridad competente. después de comprobar que 
las cuestiones de que trata este Convenio están debidamente 
reglamentadas por contratos colectivos celebrados entre los 
armadores de barcos de pesca o sus organizaciones y las orga
nizaciones de pescadores. podrá exceptuar de las disposiCiones 

. del presente Convenio. relativas a los contratos . Individuales, 
a los armadores y pescadores a quienes se apliquen tales con
tratos colectivos. 

Art 2, A los efectos del presente Convenio. el término 
«pescadores» comprende todas las personas empleadas o con· 
tratadas a bordo de cualquier barco de pesca. en cualquier 
calidad. que figure en el rol de la tripulación, con excepción 
de los prácticos. los alumnos de buques-escuela, los aprendices 
sujetos a un contrato especial de aprendizaje. los tripulantes 
de la nota de guerra y demás personas al servicio permanente 
del Estado, 

Art 3 1. El contrato de enrolamiento será firmado .por 
el armador del barco de pesca o su representante autorizado 
y por el pescador Deberán darse facilidades al pescador y a 
su consejero para que examinen el contrato de enrolamiento 
antes de ser firmado. , 

2 Las condiclons en que el pescador firmará el contrato 
deberán fijarse por la legislación nacional de forma que 
quede garantizado el control de la autoridad pública com
petente. 

3, Las disposiciones relativas a la firma del contrato se 
considerarán cumplidas si la autoridad competente certifica 
que -las cláusulas del contrato le han sido presentadas por 
escrito y han sido confirmadas a la vez por el armador del 
barco de pesca o su representante autorizado y por el pes
cador. 

4. La legislación nacional deberá prever disposiciones para 
garantizar que el pescador · comprenda el sentido de las cláu
sulas del contrato. 

5 El contrato no deberá contener ninguna cláusula con-
traria a la legislación nacional. I 

6. La legislación nacional deberá prever todas las demás 
formalidades . y garantías concerniente's a la celebración del 
contrato que se consideren necesarias para proteger los Inte
reses del armador del barco de pesca y del pescador. 

Art, 4. 1. Deberán adoptarse medidas adecuadas. de acuer
do con la legislación nacional, para Impedir que el contrato 
de enrolamiento contenga alguna cláusula por la que las par
tes convengan de antemano en apartarse de las reglas norma
les de la competencia jurisdiccional. 

2. Esta disposición no ' deberá Interpretarse en el sentido 
de que excluye el recurso al arbitraje. 

Art. 5. Deberá cons.ervarse. por la autoridad competente o 
según dlsposlrlones estableCidas por ésta, un documento que 
contenga una relación de los servicios de cada pescador Al 
término de cada viaje o expedición. la relación. de servicios 
que corresponda a dicho viaje o expediCión será puesta a dis
posición de cada pescador o transcrita en su libreta profe-
sional. ! 

Art, 6. 1. El contrato de enrolamiento podrá celebrarse 
por duración definida o por un viaje o. si la legislación na
cional lo permite por duración Indefinida. 

2. El contrato de enrolamiento deberá Indicar claramen
te las obl!g~clones y lOS derechos respectivos ,de cada una de 
las partes . 

3. El contrato de enrolamiento deberá contener los sl-
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lJUientes datos. , salvo que la inclusión de uno o varios de 
ellos sea innecesaria en virtud de que tal cuestión esté ya 
1'eglamentada de otra . manera por la legislación nacional: 

a) LQS nomOres y apellldos del pescador. la fecha de na
olmiento o la edad, asi como el lugar de nacimiento. 

b) El lugar y la fecha de celebración del contrato. 
e) El nombre del barco o de los barcos de pesca a bordo 

del cual o de los cuales' se rom prometa 8 servir el interesado. 
d) El viaje o los viajes que deba emprender, si ello puede 

determinar,se al celebrarse el contrato. 
e) El servicio que va a desempeñar el interesado. 
f) SI es posible, el lugar Y la fecha en que el Interesado 

esté 'Obligado a presentarse a !?,ordo para comenZar su servicio. 
g) Los víveres que se suministrarán 'al pescador. salvo el 

caso en que la legislación nacional prevea un régimen dife
rente. 

h) El Importe del salarlo del pescador o. si fuera remune
rado a la parte, el Importe de su participación y el método 
adoptado Para el cálculo de la misma; o el Importe de su 
salarlo y de su participación y el método adoptado Para el 
cálculo de la participación si fuera remunerado mediante una 
c;omblnac~ón de estos dos métodos, asi como el salar10 minl
mo que pu(j!era haberse estipulado. 

1) La terminación del contrato. es decir: 
n SI el contrato se ha celebrado por duración defini

da. la fecha fijada para la expiración del contrato. 
11') SI el contrato se ha celebrado por un viaje, el puerto 

de destino y el tiempo que deberá transcurrir después de la 
llegada para que el interesado pueda ser licenciado. 

m') Si el contrato se ha celebrado por duración indefi
nida, las condiciones que permitirán a cada parte terminarlo. 
asi como el plazo de aviso, que no podrá ser más corto para 
el armador del barco de pesca que 'pl'!-ra el pescador. 

j) Todos los demás datos que la legislación nacional pue
da eXigir, 

A.rt 7. Cuando la leg!slaclón nacional exija llevar a bordo 
un rol de la tripulación. el contrato de enrolamiento ha de 
transoribirse en dicho rol o anexarse a él. 

4rt. 8. A fin de permitir que lps pescadores conozcan la 
Uaturale~a y el alc,ance de sus derechos y obligaciones. la 
a\.ltor!dad competente deberá prever las medidas necesarias 
para que los pescadores se puedan informar a bordo. de ma
nera Precisa, sobre las condiciones de su empleo 

A.rt. \j. El contrato de enrolamiento que se celebre por un 
viaje, por duración definida o por duración indefinida. que
dará legalmente terminado en los casos siguientes: 

a) Mutuo consentimiento de las partes. 
b) fallecimiento del pescador. 
e) Pérdida o incapacidad absoluta del barco ele pesca 

para la navegación. 
d) Cualquier otra causa Que pueda establecer la legisla

ción nacional. 

A.rt, 10. La llJiislación nacional. los contratos colectivos 
o los contratos individuales deberán determinar las circuns
tancias en las que el armador o el patrón podrán despedir In-
mediatamente al · pescador. , 

A.rt. 11. La legislación nacional, los contratos colectivos o 
los cantratÓs individuales deberán determinar las circuns
tancias . en las que el pescador podrá solicitar su desembarco 
inmediato. 

A.rt 12. 1\ reserva de las disposiciones que anteceden. las 
disposiciones de este Convenio deberán ser aplicadas median
te leyes nacionales o mediante contratos colectivos. 

A.rt. 13. Las ratificaciones formales del present!) Convenio 
serán comunicadas, para su registro. al Director ¡eneral de 
la Oficina Internacional del Trabajo. 

Art, 14. 1. Este Conv~mio obligará únicamente a aquellos 
Miembros de la Organización Internacional del Trabaja cu
yas ratificaciones haya registrado el Director general. 

2, Entrará en vigor doce meses después de la fecha en 
que las raUflcaciones de dos Miembros paYan sido r!)gistradali 
por el Director gt'neral. 

S Desde dicho momento. este Convenio entrará en vigOr. 
para cada MIembro. doce meses después de la fecha en que 
haya sido registrada su ratificación. 

A.rt. 15. 1. Todo MIembro que haya ratificado este Con
venio podrá denunciarlo a la expiración de un períOdO de diez 
años, a partir de la fecha en Que se haya puesto inicialmente 
en vigor mediante un acta comunicada. para su registro. al 
Director general de la Oficina InternacionaJ del Trabajo. La 
_uncia "O surtirá efecto hasta 'un año después de la fecha 
en que se baya registrado. 

!l. Todo Miembro que haya , ratificado este Convenio y 
que en el plazo de un año despUés de la expiración del perio
do de diez años mencionado en el párrafo precedente no haga 
uso del derecho de denuncia preVisto en este artículo quedará 
obligado durante un nuevo periodo de diez años. y en lo su
cesivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada 
periodo de diez años. en las condiciones previstas en este 
artículo. 

A.rt. 16. ' 1. El Director general de la Oficina Internacio
nal d~1 Trabajo notificará a todos los Miembros de la Orga
nización Internacional cftel Trabajo el registro de cuantas ra
tificaciones. declaraciones y denuncias le comuniquen los Miem
bros de la Organización. 

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el re
gistro de la segunda ratificación que le haya sido comunica
da. el Director general llamará la atención de los Miembro!;! 
de la Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el 
presente Convenio, 

Art. 17. El Director general de la Oficina¡ Internacional 
del Trabaja comunicará al Secretario general de. las Naciones 
Unidas a los efectos del registro y de conformida.d con el ar
tículo 102 de la Oarta de las Naciones Unidas. una Informa
ción completa sobre todas las ratificaciones. declaraciones y 
actas de denuncia Que haya registrado de acuerdo con los 
articulas precedentes. ' 

Art. 18. Cada vez que lo estime necesario. el Consejo de 
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo pre
sentará a la Conferencia una Memoria sobre la aplicación del 
Convenio. y considerará la conveniencia Q.e mcluir en el orden 
del día de la Conferencia la cuestión de S\.l revisión total o 
parcial. 

Art. 19. 1. En caso de que la Conferencia adopte un nue
vo ,Convenio que implique una revisión total o parcial del pre
sente, y a menos que el nuevo Convenio contenga disposicio
nes en contrario: 

a) La, ratificación, por un Miembro. del nuevo Convenio 
revisor implicará. «ipso jure», la denuncia inmediata ' de este 
Oonvenio. no obstante las disposiciones contenidas en el ar
tículo 15, siempre que el nuevo Convenio revisor haya entrado 
en vigor; 

b) A partir de la fecha en que entre en vIgor el nuevo 
Convenio revisor. el presente Convenio cesará de 'estar abierto 
a la ratificación por los Miembros ' 

2. Este Convenio continúará en vigor eh todo caso. en su 
forma y contenido actuales. para los Miembros que lo hayan 
ratificado y no ratifiquen e! Convenio revisor. 

A.rt. 20 Las versiones inglesa y francesa del te~to de este 
Convenio son igualmente auténticas . 

Por tanto, habiendo visto y examinado los veinte articu
lOS que ~ntegfan dioho Convenio. oída la Comisión de Trata
dos de ' Ias Cortes EspañolaS. en cumplimiento de lo prevenido 
en el articulo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ra
tificar cuanto en ello se dispone. como en virtud del presente 
lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, .observarlo y ha
cer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus par
tes. a cuyo fin. para su . mayor validación y firmeza. 

Mando expedir este Instrumento de Ratificación f!rmal:!o 
por Mí. debidamente sellado y refrendado por el infrascrito 
Ministro de Asuntos Exteriores 

Dado en Madrid a 28 de junio de 1961. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de ASUntos l!:xterlores 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

El presente Convenio entró en vigor el 7 de noviembre 
1961 de conformidad con lo estipulado en su articulo 16. 

El Instrumento de Ratificación de España fué depositado 
en la Oficina Internacional del Trabajo. en Ginebr\l, el 7 de 
agosto de 1961, de acuerdO con lo establecido en el articulo 14 
del Oonvenio. y éste entrará en vigor para España el '1 de 
ago¡¡to de 1962. 

Lo que se haoe público para conocimiento general. inser
tando a continuación relación de Estados que han ratificado 
el Convenio: 

Guatemala . . 2 de agosto de U161; Guinea. '1 de noviembre 
de 1960, y Llberia, 16 de mayo de 1960. 


